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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00360797- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en su RHCD-2024-124-E-UNC-
DEC#FCQ en el sentido de dejar sin efecto la RHCS-2023-1266-E-UNC-REC, que
aprueba el Llamado a Concurso para cubrir 3 (tres) cargos de Profesor/a Adjunto/a con
dedicación simple para la asignatura Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas
(IECQ), teniendo en consideración lo informado en orden 92;

El DDAJ-2024-74481-E-UNC-DGAJ#SG de orden 106, cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Químicas en
su RHCD-2024-124-E-UNC-DEC#FCQ y, en consecuencia, dejar sin efecto la RHCS-
2023-1266-E-UNC-REC, que aprueba el Llamado a Concurso para cubrir 3 (tres)
cargos de Profesor/a Adjunto/a con dedicación simple para la asignatura Introducción al
Estudio de las Ciencias Químicas (IECQ), teniendo en consideración el DDAJ-2024-
74481-E-UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2023-00360797- UNC-ME#FCQ:


 
Señor abogado Director:


Tratan los presentes del llamado a concurso para cubrir tres
cargos de Profesor Adjunto (DS) para cumplir funciones en la asignatura Introducción
al Estudio de las Ciencias Químicas (IECQ) de la Facultad de Ciencias Químicas, y
vienen a dictamen de conformidad a lo solicitado en el orden Nº 92 con motivo de las
impugnaciones que tramitan en los actuados identificados como: EX-2023-
960154;(Dr. Cappelletti, Ariel Leonardo - impugna dictamen del jurado concurso
para cubrir 3 cargos de Prof. Adj. DS); EX-2023-960582; Dr. Gerbino, Leandro
Julián - impugna dictamen del jurado concurso para cubrir 3 cargos de Prof. Adj.
DS); EX-20203-960705; Dra. Portela, Ana Laura- impugna dictamen del jurado
concurso para cubrir 3 cargos de Prof. Adj. DS) y así también con relación a la
advertencia que la Comisión interviniente le formuló al Honorable Consejo Directivo
en cuanto a que “ … detectó un vicio en la composición del Tribunal, ya que los tres
miembros pertenecen a la UNC. En este sentido las Ord 8/1986 HCS, 3/91 HCD
(art. 5) establecen que al menos un titular y su suplente no deberán tener ni haber
tenido relación de dependencia con esta Universidad.”


Así las cosas, y siendo que el artículo 5 de la OHCS Nº
08/1986 T.O. RR Nº433/2009 dispone: “El Jurado estará integrado por tres (3)
miembros titulares y tres (3) miembros suplentes…Por lo menos un titular y un
suplente no deberán tener ni haber tenido relación de dependencia con esta
Universidad…” y que, los defectos de forma o procedimiento
constituyen causal de impugnación, y en su caso de nulidad (artículo 8 de la
OHCS Nº 08/1986 T.O. RR Nº433/2009) corresponde nos expidamos en
primer término sobre la conformación del tribunal del concurso del que se
trata.


Sobre este aspecto ha dicho la jurisprudencia “…el vicio
invalidante que afectó a la designación de los jurados del concurso no puede
considerarse subsanado por el simple transcurso del tiempo. La norma antes







transcripta es concreta y no alude a causales que eximan de observarla:
alguno de los tres integrantes del tribunal no debía “tener o haber tenido”
relación de dependencia con la Universidad Nacional de Cordoba, lo que no
era así. No se trata de una “impugnación o recusación” de algún miembro del
jurado en sentido propio. El hecho que el vicio no fuera advertido por alguno
de los inscriptos al concurso dentro de los plazos previstos a los fines de las
impugnaciones, no convalida la inobservancia de la norma por parte de quien
justamente la dictara y que por otra parte, exige a terceros su estricto
cumplimiento. IV. Por lo apuntado, entiendo que la conformación del jurado
del concurso que nos ocupa adolece de un vicio que lo invalida, y que
por consiguiente también torna nula toda actuación y conclusión a que
arribaran sus miembros… (Autos: Barmat, Norberto Daniel c/ Universidad
Nacional de Córdoba – Recurso Judicial Art. 32 Ley 24.521. Sala B, Sentencia
Nº 66, Año 2010 – Cámara Federal de Apelación de la Cuarta Circunscripción
Judicial). (El destacado me pertenece).


En virtud de lo expuesto, considero que los señores
miembros del Honorable Consejo Directivo, de compartir el análisis aquí
efectuado, deberán dejar sin efecto la integración del tribunal
dispuesta por la RHCD-2023-518-E-UNC-DEC#FCQ en violación a las
disposiciones del artículo 5 de la OHCS Nº 08/1986 T.O. RR Nº433/2009, y
por lo mismo, todos aquellos actos cumplidos por quienes actuaron como
jueces del concurso de referencia. Asimismo, como consecuencia de ello,
corresponde dejar sin efecto la resolución del Honorable Consejo
Superior RHCS-2023-1266-E-UNC-REC y proceder a designar nueva
integración del Jurado.


Así me expido.
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